
RE PUB LACA DE CH ILE
MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES DIRECCION GENERAL DE RELACIONES
ECONOMICAS INTERNACIONALES

Exento N' 221 5

MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES

SANTIAGO, viemes 06 de noviembn de 2015

! : \s.a:'npe.;l liü=B
Fuerza de Ley N' 105 dd Ministerio do Relaciones Exteñoresl Resolución NO 1600 de
2008 de la Contraloría General de la República; ' "

RECIBIDO

CONSIDERANDO

Que en casos calificados, y por decreto
supnmo se podrá designar pam comisiones en el exterior en funciones propias de la
Dirección General, cuando ésta lo requiera y sea indispensable. a peronas ajenas a dichaDirecciónGeneral. ' ' ''' '' '' "'

DECRETO

.'-:.... .'. . COMISIOl\IANSE a las personas que
continuación se individualizan. en la forma. oportunidad y condiciones que a continuacseindican: ' '

Imputación: 1525721

Subtitulo

22

22

Item

08

Asignación

007

Concepto Detalle

Reembolso S

08 007 Pasajes hasta US$ 6.000
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sevicio se cumple antes de la total tmmítación Por razones de buen servicio. esta comisión de

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE
POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA

HERALDO MUÑ
MINISTRO DE REl.Ñ

!ZMALENZUELA
:IONES EXTERIORES


